
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS suman 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA “AGENCIA NAVIERÁ AGNAMAR SA.” 

Se comunica al públicoque la compañía e SS ”, aumentó su capital suscrito 
por SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE D RES DE LOS ES OS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante la Notaria VigésimerS: xta dél cantón Guayaquil, el 24 oviembre 
de 2005; fue aprobada por la Superintendencia de Compañíás eras! Resolución No. 06-G- “1-7 0 0 G 7 4 5 

o =$ FE6 2006 

El capital suscrito actual es Vi TICINCO-ÑL. DOLARES DE Lós ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está 
dividido en DOSCIENTAS CUENT. iones de CIEN BOL ES cada una as y el capital doizado 
es de CINCUENTA MIL DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNI DE AMERICA. 

Además se reformó el siguiente artículo: “ARTICULO Pi Mu ENOMINACIÓN Y OBJETO SOCIAL.- La 
denominación de la compañía es AGENCIA NAVIERA AGNAMABY S.A., de nacionalidad ecuatoriana, y tendrá 
por objeto lo siguiente: a) Operar barcos, lanchas, tanqueros y nayes en general, propios o ajenos, inclusive con 
el sistema “charter”, en el tráfico marítimo y fluvial y para anshorte nacional e internacional de carga; b) 
Ejercer actividades de transporte, almacenamiento y distriblución| de combustibles líquidos derivados de 
hidrocarburos; c) Establecer y operar talleres de reparació A a 

fluvial; . 

SI 
Cynthia 

Guayaquil, -1 FEB 2006 

INTENDENTE JURIE E 
DE COMPAÑIAS DE GUAYA AQUIL 

    
    

  

   

 


